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CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CONTRATO DE ADQUISICIONES 

No. CEEPAC-IR-017-2023. 

Contrato de Adquisición de vehículo derivado de la Invitación Restringida CEEPAC-IR-017- . 
2023, que celebra por una parte el CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, que en lo sucesivo se denominará "EL CONSEJO'', 
representado en este acto por la Dra. Paloma Blanco López en su carácter de Consejera 
Presidenta, asistido por el Mtro. Mauro Eugenio Blanco Martínez, Secretario Ejecutivo y 
por la C.P. Claudia Marcela Ledesma González, Directora Ejecutiva de Administración y 
Finanzas, y por la otra, la persona moral GM MOTRIZ S.A. DE C.V., a quien en lo 

subsecuente se le llamará "EL PROVEEDOR'', representada por el C. Gilberto Luis Alonso 
Pérez que en caso de ser referidos de manera conjunta se denominarán "LAS PARTES", al 
tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 11 de septiembre de 2020 "EL CONSEJO" de conformidad a lo 
establecido en el artículo 5º de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, 
conformó el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el debido 
funcionamiento de "EL CONSEJO". 

SEGUNDO. El día 30 de noviembre de 2023 en la 10ª. Sesión Extraordinaria, el Comité de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios aprobó el procedimiento de la Invitación 
Restringida CEEPAC-IR-017-2023, referente a la Adquisición de vehículos para el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la cual consta de las partidas que se 
describen en el siguiente recuadro: 

Partida Cantidad Unidad de Descripción 
medida 

1. 1 Pieza Camioneta pickup doble cabina, motor 4 cil., 4x2 modelo 
2024, a/c, vidrios eléctricos. 

2. 1 Pieza Camioneta de carga 3.5 toneladas mínimo, 4x2 modelo 
2024. 

TERCERO. Con fecha del 05 de diciembre de 2023 se llevó a cabo el procedimiento de 
apertura de propuestas económicas y fallo de la Invitación Restringida CEEPAC-IR-017-
2023 en donde se declaró desierta la invitación restringida de mérito conforme al artículo 42 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones del estado de San Luis Potosí, por lo que se aprobó 
por unanimidad de votos de las y los integrantes del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y ·servicios del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
iniciar un segundo procedimiento de la IR-017-2023 respecto de la Adquisición de 
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vehículos para el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. Por lo que 
con fecha 08 de diciembre de 2023 se abrieron las propuestas económicas de la Invitación 
Restringida CEEPAC-IR-017-2023 2ª. VEZ, en la cual las y los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios procedieron a la adjudicación directa de la 
partida 1 a favor de la persona moral GM MOTRIZ S.A. DE C.V., debido a que solo se 
contaba con una propuesta que cotizaba dicha partida. Lo anterior de conformidad con el 
artículo 26 fracción IV de la Ley de Adquisiciones para el Estado de San Luis Potosí, así 
como en términos de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 135 de la Constitución Política del Estado y el artículo 33 párrafo 
segundo de la Ley Electoral del Estado y demás disposiciones aplicables en la materia. 

Expuesto lo anterior, se establecen las siguientes: 

DECLARACIONES 

PRIMERA. "EL CONSEJO" declara que: 

1. "Es el organismo público, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento 
e independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autoridad electora/ en el Estado en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado, la LGIPE, y la presente Ley. Será profesional en 
su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, equidad, máxima publicidad y objetividad." en términos del artículo 35 de 
la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

2. Que con fecha 26 de octubre de 2Ó21, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral designó a la Consejera Presidenta del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de San Luis Potosí, Dra. Paloma Blanco López, mediante 
acuerdo número INE/CG1616/2021. 

3. Que está facultada para contratar toda clase de servicios o adquisición de bienes en 
términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue 
creado, de conformidad con el artículo 63 fracción 1 de Ja Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 

4. Que con fecha 4 de julio de 2023, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, aprobó la designación del Mtro. Mauro Eugenio Blanco 
Martínez, como secretario ejecutivo del Organismo Electoral mediante número de 
acuerdo CG/2023/JUL/43. 
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5. Que la C.P. Claudia Marcela Ledesma González, fue nombrada por el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para el cargo de Directora 
Ejecutiva de Administración y Finanzas, el 31 de enero del año 2022, por lo que se 
encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento. 

6. Que de conformidad con lo que establece el artículo 38 de la Ley Electoral vigente 
en el estado, El patrimonio del Consejo se integra con los bienes muebles e 
inmuebles que se adquieran o destinen al cumplimiento de su objeto, así como con 
las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos del Estado, 
más los ingresos que perciba con motivo del ejercicio de sus atribuciones previstas 
en esta Ley y otras disposiciones legales aplicables. 

7. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuentan con los 
recursos públicos en la partida presupuesta! número 5411-1, aprobada por el 

Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
denominada equipo de transporte. 

8. Que para el cumplimiento de sus funciones y la realización de las actividades de "EL 
CONSEJO" requiere de la contratación del servicio de adquisición de vehículo para 
el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

9. Señala como domicilio para todos los efectos legales del presente acto el ubicado en 
Sierra Leona 555, Lomas 3ra Sección, C.P 78216, San Luis Potosí, S.L.P. 

SEGUNDA. "EL PROVEEDOR" declara que: 

1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en el acta número uno, volumen dos mil trescientos ochenta 
y cinco, de fecha 22 de abril de 1997, otorgado ante la fe del Lic. Octaviano Gómez 
y Gómez, Notario Público No. 4 de San Luis Potosí, San Luis Potosí e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo la inscripción núm. 26250 a 
fojas 133 del tomo 318 de sociedades, poderes y comercio, de fecha 22 de mayo de 
1997. 

2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Gilberto 
Luis Alonso Pérez, quien acredita su personalidad con poder general para pleitos y 
cobranzas, actos de administración en materia laboral y para suscribir y avalar títulos 
de crédito, instrumento sesenta y dos mil ochocientos sesenta y seis, volumen tres 
mil cuarenta y seis, de fecha 21 de junio de 2001, otorgado ante la fe del Lic. 
Octaviano Gómez y Gómez, Notario Público No. 4 de San Luis Potosí, San Luis 
Potosí e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo la 
inscripción núm. 34,925 a fojas 144 del tomo 499 de sociedades, poderes y comerc· , 
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de fecha 27 de junio de 2001, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni 
restringidas en forma alguna. 

3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste, entre otras actividades, la 
compraventa, importación, comercialización, distribución y arrendamiento de 
automóviles y camiones nuevos y usados, así como motores, carrocerías, chasis, 
refacciones, accesorios, partes y componentes de los mismos, llantas y lubricantes, 
incluyéndose maquinaria y herramientas para su reparación y mantenimiento. 

4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos del artículo 
20 y 53 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. 

5. Para efectos de lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales. 

6. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, 
elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad 
suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuado las necesidades de "EL 
CONSEJO". 

7. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en 
Carretera a México Número 120, Colonia Zona Hotelera, C.P.78390, San Luis Potosí, 
S.L.P. 

TERCERA. "LAS PARTES" declaran: 

1. Que conocen plenamente el contenido y ordenamientos que establece la Ley de 
Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, así como el contenido del presente 
contrato que son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus derechos 
y obligaciones. 

Hechas las declaraciones anteriores y de conformidad a lo establecido en el artículo 44 y 
45 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, "LAS PARTES" convienen 
en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 

"EL CONSEJO" se obliga a adquirir el servicio de adquisición de vehículo para el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciu~adana, por lo que "EL PROVEEDOR" 
se compromete a suministrar los servicios especializados cuyas características, 
especificaciones y cantidades se describen en el siguiente recuadro: 

Servicio de adquisición de vehículo para el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Partida Cantidad Unidad de Descripción GM MOTRIZ, S.A. DE 
medida c.v. 

1. 1 Pieza Camioneta pick up doble 
cabina, motor 4 cil. , 4x2 modelo 
2024, a/c, vidrios eléctricos. 

Subtotal: $419,741.38 
l.V.A. : $67, 158.62 
Total: $486,900.00 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

"EL CONSEJO" se obliga a cubrir en su totalidad la cantidad de $486,900.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), incluido 
el Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.), a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el 
servicio de "adquisición de vehículo para el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana" objeto del presente contrato de conformidad con los precios 
unitarios que se indican en su propuesta. 

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios 
fijos , por lo que el monto de estos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento 
jurídico, lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el artículo 44 fracción V de la Ley de 
Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. 

TERCERA. FORMA DE PAGO 

"EL CONSEJO" se obliga a pagar en pesos mexicanos y en una sola exhibición a "EL ~ 
PROVEEDOR", la suma estipulada en la cláusula segunda, comprometiéndose a realizar \ 
dicho pago después de recibido el servicio, dentro de los 15 (quince) días naturales 
posteriores a la entrega de los bienes objeto del presente contrato y de la recepción de los 
documentos de la entrega total, previa conformidad de "EL CONSEJO" y del envío del 
comprobante fiscal correspondiente. 
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"EL PROVEEDOR" señala el número de cuenta e interbancaria 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-----. 

N2-ELIMINAD 71 Institución 

N3-ELIMINADO 71 y 
Clabe ínterbancaría N4-ELIMINADO 71 

NS-ELIMINADO 71 y/o el 
número de cuentalN 6-ET,TMTNAQO 71 lde la Institución 
Bancaria denominad N7 -ELIMINADO 71 y/o el número de 
cuenta 1nter anean de la Institución Bancaria 
denominada NlO-ELIMINADO 71 Institución de Banca Múltiple,l~n1-:l!a.nnwz1¡;;ig h1 

IN12-ELIMINADO lumas a nombre de GM Motriz, S.A. de C.V., con el fin de que se destine 
a la de mérito el pago correspondiente; así mismo "EL PROVEEDOR" se compromete a 
facturar el servicio objeto del presente instrumento a nombre del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, cuyo Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) es 
CEE000114ND6, correo electrónico oficial: facturación@ceepacslp.org.mx y con domicilio 
fiscal ubicado en Sierra Leona número 555, Colonia Lomas 3ra Sección, C.P. 78216, San 
Luis Potosí. S.L.P. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar Ja factura en formato PDF y XML del servicio descrito 
en lo cláusula primera del presente contrato, la cüal deberá reunir los requisitos fiscales 
respectivos. 

En caso de que "EL PROVEEDOR,' presente su factura con errores o deficiencias, la 
Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas de "EL CONSEJO" podrá solicitar que se 
realice la corrección y/o correcciones correspondientes. 

El pago se realizará a través de transferencia electrónica o depósito bancario o cheque, en 
la cuenta, clabe interbancaria y banco indicado anteriormente en esta cláusula. 

CUARTA. FECHA. LUGAR Y CONDICIONES DEL SERVICIO CONTRATADO. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar el vehículo requerido por "EL CONSEJO", tal y 
como se señaló en la cláusula primera de este instrumento, en el edificio del Consejo Estatal 
Electoral y Participación Ciudadana ubicado en Sierra Leona 555, Lomas 3ª Sección, de esta 
ciudad capital, el vehículo deberá entregarse a más tardar el día 28 de diciembre del 2023, 
a entera satisfacción de "EL CONSEJO". 

QUINTA. DE LOS ENLACES OPERATIVOS DE "LAS PARTES" 

"EL PROVEEDOR" designa como su personal de enlace operativo para el adecuado 
desarrollo de las actividades a que se refiere el presente contrato al C. Fernando Marín 
Dávila, Gerente de Ventas, con correo electrónico: gerencia@gmmotriz.com 
exclusivamente. 
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"EL CONSEJO" designa como su personal de enlace operatívo para el adecuado desarrollo 
de las actividades a que se refiere el presente contrato al Mtro. E lías Valencia Acebo, Director 
de Recursos Materiales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, con 
teléfono: 4448332470, ext. 171 ; correo electrónico: eliasvalencia@ceepacslp.org.mx, 
exclusivamente. 

"LAS PARTES" podrán sustituir a sus enlaces operativos, en cualquier momento, con un 
oficio de aviso, el cual deberá ser elaborado por escrito y dirigido a su contraparte, 
indicándole a este último los datos del nuevo enlace operativo aplicable. 

SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder o traspasar, en forma total o parcial , a terceras personas 
los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL 
CONSEJO", atento a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Adquisiciones del Estado 
de San Luis Potosí. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD 

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios 
que por inobservancia o negligencia de su parte o del personal perteneciente a su negocio, 
lleguen a causar a "EL CONSEJO" con motivo de las obligaciones pactadas en este 
instrumento jurídico, de conformidad a lo establecido por el artículo 18 y 19 de la Ley de 
Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. Además, "EL PROVEEDOR" deberá 
responder por cualquier reclamo o accidente, enfermedades o conflictos laborales generados 
por su personal, mismos que deberán ser atendidos y solucionados por este último. 

OCTAVA. IMPUESTOS Y/O DERECHOS 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato 
serán pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la legislación vigente aplicable en la 
materia. 

1. "EL CONSEJO" pagará únicamente el importe correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (LV.A.), de conformidad a lo señalado en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones 
del Estado de San Luis Potosí. 

2. Los permisos, autorizaciones o licencias necesarias serán 
PROVEEDOR", sin cargo adicional alguno para "EL CONSEJO". 
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NOVENA. PATENTES Y/O MARCAS 

"EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL CONSEJO", a responder por los daños y/o 

perjuicios que pudiera causar a "EL CONSEJO" y/o a terceros, si con motivo del servicio 
prestado se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a 
nivel estatal o nacional. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CONSEJO" por 

cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso 
en el domicilio previsto en este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo 

las acciones necesarias que garanticen la liberación de "EL CONSEJO" de cualquier 
controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa y de 

cualquier otra índole que, en su caso, se ocasione. 

DÉCIMA. GARANTÍAS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CONSEJO", las garantías que se enumeran 

a continuación: 

1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOR" se compromete a otorgar a la 

firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento consistente en una fianza 
por el 30% (treinta por ciento) de la cantidad total que se indica en la cláusula 
segunda del presente contrato, cuando el monto rebase las 1125 unidades de medida 
y actualización, sin considerar el impuesto al Valor Agregado, al momento de la firma 
de este contrato. 

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a "EL 
PROVEEDOR" una vez que "EL CONSEJO" le otorgue autorización por escrito, 

para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de 
la fianza, autorización que se entregará a "EL PROVEEDOR", siempre que 

demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud 
del presente contrato. 

2. ·GARANTÍA DE ANTICIPO. No se otorgará anticipo. 

CANJE O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES. "EL CONSEJO" podrá solicitar el cambio o 
devolución de los bienes que presenten defectos y/o desperfectos a simple vista o de 

fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el presente contrato o calidad 
inferior a la propuesta por "EL PROVEEDOR", vicios ocultos o bien, cuando las áreas 

usuarias de "EL CONSEJO" manifiesten alguna queja en el sentido de que el uso del bi 

puede afectar la calidad del servicio, debiendo notificar a "EL PROVEEDOR" dentr del 
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periodo de 1 O (diez) días hábiles siguientes, mismos que se contarán a partir de la recepción 
por el área técnica para su revisión, debiendo dejar constancia de ello. 

Cuando se esté en alguno de los supuestos anteriores, "EL PROVEEDOR" deberá reparar 
o reemplazar los bienes, cuando así proceda, en un plazo que definirá "EL CONSEJO", de 
acuerdo a la evaluación técnica, o bien, reemplazarlos por bienes nuevos, a entera 
satisfacción de "EL CONSEJO", en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, en 
ambos casos, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte de "EL 
CONSEJO", siempre que se encuentre vigente la garantía que otorga el fabricante sobre el 
bien o durante la vigencia del contrato. 

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución correrán por cuenta de 
"EL PROVEEDOR". 

"EL CONSEJO", sólo aceptará los bienes repuestos por "EL PROVEEDOR" por canje o 
devolución por bienes de las mismas características a los contratados. 

DÉCIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley de Adquisiciones del Estado 
de San Luis Potosí, "EL CONSEJO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial 
alguna, cuando se esté en alguno de los supuestos que a continuación se detallan: · 

• Cuando concurran razones de interés general dando aviso por escrito a "EL 
PROVEEDOR" con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a la fecha efectiva de 
terminación. 

• Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio objeto 
del presente contrato, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CONSEJO" o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por el 
órgano de control interno. 

• Cuando la prestación del servicio no cumpla con las características y especificaciones 
estipuladas en el presente contrato establecidas en la cláusula primera por parte de 
"EL PROVEEDOR". 

• Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con la presentación de la fianza en garantía 
establecida en la cláusula décima del presente contrato. 

• Cuando por causas de negligencias y conflictos establecidos en las cláusula sexta, 
séptima y octava del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se 
acciones de responsabilidad descritas. 
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En este caso, "EL CONSEJO" cubrirá únicamente a "EL PROVEEDOR" el pago por los 
días de la prestación del servicio hasta la fecha en la que se dé la terminación anticipada, en 
el entendido que el monto total para la contratación del servicio no deberá ser cubierto por 
causa del quebranto a una de las causas de terminación anticipada, previamente descritas, 
sin responsabilidad para "EL CONSEJO". 

DÉCIMA SEGUNDA. RESCISIÓN ANTICIPADA. 

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que "EL CONSEJO" p\,Jeda rescindir el presente 
contrato, conforme lo previsto en el artículo 58 y 59 de la Ley de Adquisiciones del Estado 
de San Luis Potosí. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los 
bienes o servicios materia del presente instrumento, o bien se advierta que la rescisión del 
contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación, previo dictamen correspondiente, el 
procedimental iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la dependencia 
o entidad, que de continuo o vigente la necesidad de estos, se aplicará en su caso las penas 
convencionales correspondientes. 

Para este caso, se deberá establecer como pena convencional la suma equivalente al 1 % 
(uno por ciento) del pago correspondiente por cada día natural de retraso hasta agotar el 
límite máximo de aplicación de la pena convencional , equivalente al 10% (diez por ciento) 
del monto total del Contrato. 

Si "EL CONSEJO" rescinde el contrato, se le podrá adjudicar al proveedor que haya 
presentado la segunda propuesta económica más baja de las que participaron en el 
procedimiento del que derive el presente contrato, siempre que no exceda del 10% (diez por 
ciento) del precio ofertado por el primera y que su propuesta se considere solvente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE RESCISIÓN ANTICIPADA. 

Serán causas de rescisión anticipada cualquier incumplimiento al presente contrato por parte 
de "EL PROVEEDOR" y los establecidos a continuación: 

l. En caso de que se compruebe que "EL PROVEEDOR" haya entregado bienes con 
descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico. 

11. En caso de que "EL PROVEEDOR" no atienda con oportunidad las llamadas de soporte 
o por alguna contingencia. 

111. En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en falta de veracidad total o parcial rer c o 
a lo información proporcionada para la celebración del contrato. ( ... 
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IV. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones 
establecidas en el contrato y sus anexos, por causas imputables a "EL PROVEEDOR". 

V. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título , los derechos y 

obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos 
de cobro, previa autorización de "EL CONSEJO". 

VI. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o 
equivalente que afecte el patrimonio de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. Para el caso de rescisión 
administrativa "LAS PARTES" convienen en someterse al siguiente procedimiento: 

l. Si "EL CONSEJO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las 
causales de rescisión que se consignan en la cláusula que antecede, lo hará saber a "EL 
PROVEEDOR" de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término 
de 3 (tres) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia. 

11. La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá 
ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a "EL PROVEEDOR", dentro 
de los 15 (quince) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo señalado en la fracción 
"l. " de esta cláusula. 

111. En el supuesto de que se rescinda el contrato "EL CONSEJO" procederá a hacer 
efectiva la fianza de garantía de cumplimiento del 30% (treinta por ciento) del precio del 
servicio adquirido, cantidad que fue establecida en la cláusula segunda del presente 
instrumento. 

En caso de que "EL CONSEJO" determine dar por rescindido el presente contrato se deberá 
formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar 
"EL CONSEJO" por concepto de los servicios facilitados por "EL PROVEEDOR" hasta el 
momento en que se determine la rescisión administrativa. Así mismo, "EL CONSEJO" podrá 
determinar no dar por rescind ido el contrato . cuando durante el procedimiento advierta que 
dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, "EL CONSEJO" elaborará un dictamen en el cual 
justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato y si resultasen más inconvenientes. 

De no darse por rescindido el contrato "EL CONSEJO" establecerá de conformidad con "E 
PROVEEDOR" un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones qu 
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hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que "EL PROVEEDOR" subsane el incumplimiento 
que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo 
a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. 

DÉCIMA QUINTA. DE LAS PENAS CONVENCIONALES. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 fracción V1 y 58 de la Ley de 
Adquisiciones para el Estado de San Luis Potosí, cuando "EL PROVEEDOR" por causas 
imputables a él, no entregue "LOS BIENES O SERVICIOS 11 a entera satisfacción de "EL 
CONSEJO" por demora o incumplimiento del presente contrato; se aplicará una pena 
convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % por ciento al importe de "LOS 
BIENES O SERVICIOS" no entregados o entregados en mora por cada día natural de 
atraso. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, 
"EL CONSEJO" podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al presente contrato 
dentro de la vigencia de este. Para tal efecto, "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar, en 
su caso, la modificación de la garantía en términos de la misma ley. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. 

"EL PROVEEDOR" desde este momento asume cualquier responsabilidad laboral que 
pudiera generarse debido al trabajo realizado por su personal o por el personal que contrate 
mediante el cual ofrece el servicio de adquisición de vehículo objeto del presente contrato, 
por lo que en este acto se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL CONSEJO" de cualquier 
reclamación y cualquier responsabilidad por daño o accidente que pudiera sufrir cualquiera 
de sus empleados, agentes, personal a su cargo o personal contratado para los fines del~ 
presente contrato. 

17.1 En este orden de ideas, convienen "LAS PARTES" en que el personal que utilice "EL ~\ 
PROVEEDOR" para cumplir con el objeto del presente instrumento, estará .\ 
exclusivamente subordinado y dependerá económica, administrativa y legalmente de "EL 
PROVEEDOR", por lo que bajo ningún concepto dicho personal podrá ser considerado como 
empleado(s) o trabajador(es) de "EL CONSEJO", liberando a éste último en este mismo 
acto de cualquier reclamación de carácter laboral, civil, penal o de cualquier otra índole 
relacionada con dicho personal, toda vez que en ningún momento deberá considerarse a 
"EL CONSEJO" como patrón o patrón sustituto, ya que las órdenes las recibirá directamente 
del personal de "EL PROVEEDOR" y será este último el encargado de cubrir su salari 
demás prestaciones legales. 
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17.2 "EL PROVEEDOR" tendrá la obligación de inscribir a su personal ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, el Sistema del Ahorro para el Retiro y demás dependencias, así como cumplir 
lo normatividad de estas. Toda responsabilidad derivada de la Ley Federal del Trabajo, de la 
ley del Seguro Social o en general de cualquier otra disposición legal o fiscal, con relación a 
su personal será asumida exclusivamente por "EL PROVEEDOR" quien quedará obligado a 
responder, resolver y en su caso resarcir a "EL CONSEJO" de los daños y perjuicios que por 
ese hecho le llegare a causar, incluyendo, en su caso. los honorarios de los abogados que 
"EL CONSEJO" llegare a contratar. 

17.3 "EL PROVEEDOR" se obliga o proporcionar, en cualquier momento, a "EL CONSEJO" 
toda la documentación que le sea requerida con el objeto de comprobar el debido 
cumplimiento de las obligaciones laborales y fiscales que las leyes les imponen a los 
patrones en relación con sus trabajadores involucrados en la prestación del servicio objeto 
de este contrato a "EL CONSEJO". 

17.4 "EL PROVEEDOR" será el único responsable de cualquier riesgo y/o accidente de 
trabajo que pudieron sufrir sus empleados, agentes, personal a su cargo o personal 
contratado o subcontratado por este para dar cumplimiento al presente contrato, motivo por 
el cual , desde este momento, libera expresamente a "EL CONSEJO" de cualquier 
responsabilidad que por tales conceptos se pudieren derivar, inclusive en el caso en que 
llegare a presentarse alguna incapacidad parcial o permanente, o la muerte. 

DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" exponen que durante lo celebración de este contrato no 
estuvieron sometidas a ningún tipo de coacción, así mismo, que lo expuesto en este 
instrumento es la expresión de su voluntad , por lo que no se ve afectado por dolo, error, mala 
fe, violencia, ni cualquier otra causa que pudiera motivar la recisión o nulidad del presente j 
contrato. 

DÉCIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas de este, a las bases de las que deriva, así como 
o lo establecido en la Ley de Adquisiciones para el Estado de San Luis Potosí y demás 
disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la 
jurisdicción de los tribunales y/o juzgados locales competentes de la ciudad de San L s 
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Potosí, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de domicilio les 
pudiera corresponder. 

Habiendo leído "LAS PARTES" el presente contrato y estando enteradas de su contenido, 
alcance y fuerza legal, lo firman y lo ratifican, en todas sus partes, por duplicado hoy día 15 
de diciembre del año 2023 en la Ciudad de San Luis Potosí, capital del estado del mismo 
nombre. 

Por "EL CONSEJO" 

Secretario Ej ivo d onsejo Estatal Electoral 
y de Partici c1on Ciudadana. 

~ZALEZ 
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FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADO 1 párrafo de 1 renglón por tratarse de las cuenta bancaria, correspondiente a un dato personal patrimonial de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3o ., fracciones XI y XVII y 138 de la L TAIPSLP, 3o ., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP. 

2.- ELIMINADO 1 párrafo de 1 renglón por tratarse de las cuenta bancaria, correspondiente a un dato personal patrimonial de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3o ., fracciones XI y XVII y 138 de la L TAIPSLP, 3o ., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP. 

3.- ELIMINADO 1 párrafo de 1 renglón por tratarse de las cuenta bancaria, correspondiente a un dato personal patrimonial de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3o ., fracciones XI y XVII y 138 de la L TAIPSLP, 3o ., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP. 

4.- ELIMINADO 1 párrafo de 1 renglón por tratarse de las cuenta bancaria, correspondiente a un dato personal patrimonial de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3o ., fracciones XI y XVII y 138 de la LTAIPSLP, 3o ., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP. 

5.- ELIMINADO 1 párrafo de 1 renglón por tratarse de las cuenta bancaria , correspondiente a un dato personal patrimonial de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3o ., fracciones XI y XVII y 138 de la L TAIPSLP, 3o ., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP. 

6.- ELIMINADO 1 párrafo de 1 renglón por tratarse de las cuenta bancaria, correspondiente a un dato personal patrimonial de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3o ., fracciones XI y XVII y 138 de la L TAIPSLP, 3o ., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP. 

7.- ELIMINADO 1 párrafo de 1 renglón por tratarse de las cuenta bancaria , correspondiente a un dato personal patrimonial de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3o ., fracciones XI y XVII y 138 de la L TAIPSLP, 3o ., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP. 

8.- ELIMINADO 1 párrafo de 1 renglón por tratarse de las cuenta bancaria, correspondiente a un dato personal patrimonial de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3o ., fracciones XI y XVII y 138 de la L TAIPSLP, 3o ., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP. 

9.- ELIMINADO 1 párrafo de 1 renglón por tratarse de las cuenta bancaria, correspondiente a un dato personal patrimonial de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3o ., fracciones XI y XVII y 138 de la L TAIPSLP, 3o. , fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP. 

10.- ELIMINADO 1 párrafo de 1 renglón por tratarse de las cuenta bancaria, correspondiente a un dato personal patrimonial de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3o., fracciones XI y XVII y 138 de la L TAIPSLP, 3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP. 

11 .- ELIMINADO 1 párrafo de 1 renglón por tratarse de las cuenta bancaria, correspondiente a un dato personal patrimonial de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3o ., fracciones XI y XVII y 138 de la L TAIPSLP, 3o. , fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP. 

12.- ELIMINADO 1 párrafo de 1 renglón por tratarse de las cuenta bancaria, correspondiente a un dato personal patrimonial de 
conformidad con lo establecido en los artículos 3o., fracciones XI y XVII y 138 de la L TAIPSLP, 3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el lineamiento Trigésimo Octavo de los LGCDVP. 

*"L T AIPSLP : Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de San Luis Potosí. 
LPDPSOSLP: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados del estado de San Luis Potosí. 
LGCDVP : Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información , así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas." 

Realizado con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco y autorizada para uso por la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis 

Potosí . 
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